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PROPOSICIÓN ADITIVA N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 
 
Tema: Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027” -  Componente de Integridad y transparencia en las Alcaldías Locales 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- 
reglamento interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, 
me permito presentar proposición Aditiva  al documento “Bases del Plan Distrital de 
Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 
-  Plan Distrital de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá 
Camina segura 2024-2027” 

 
 

Justificación: 
 
La corrupción representa una amenaza para la estabilidad y el desarrollo de las 
sociedades. Para abordar este problema, es crucial la participación activa de la 
ciudadanía. Dos componentes clave en este esfuerzo son la promoción de la 
transparencia y el fomento de la participación ciudadana. 
 
La transparencia, garantizada a través de leyes de acceso a la información y portales 
de transparencia en línea, proporciona a los ciudadanos acceso a datos cruciales sobre 
el uso de recursos públicos y las actividades gubernamentales en el Distrito. Esto 
fomenta la rendición de cuentas y previene el abuso de poder. Por otro lado, la 
participación ciudadana implica involucrar a los ciudadanos en la toma de decisiones y 
la supervisión de las acciones gubernamentales. Cuando los ciudadanos están 
activamente involucrados en los asuntos públicos, se fortalece la rendición de cuentas 
y se reduce el riesgo de corrupción. 
 
De esta manera, promover la transparencia y fomentar la participación ciudadana son 
estrategias esenciales para mitigar la corrupción. Estos componentes empoderan a los 
ciudadanos, fortalecen las instituciones democráticas y contribuyen a la construcción 
de sociedades más justas y transparentes. 
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Es así como se propone que, se incluya en el marco del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2028 una veeduría ciudadana que permita realizar un ejercicio de control 
administrativo a las alcaldías Locales. Realizando una visita periódica por ciudadanos 
dentro de las alcaldías locales del Distrito por lo menos una vez por mes. Y se rendirá 
un informe de manera semestral por la asociación ciudadana que haya realizado esas 
visitas una vez finalizado cada año calendario. Ello con el fin de poder realizar una 
veeduría ciudadana respecto de la ejecución y cumplimientos misional de las alcaldías 
locales.  
 
De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente modificación al documento “Bases 
del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del Proyecto de 
Acuerdo del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028. 

 

                                                                                                                                                      

Adición al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028”, 
que hace parte integral del Proyecto de Acuerdo: 

 

Programa Meta Sector 

 
Programa 32: Gobierno 
abierto, íntegro, 
transparente y 
corresponsable 

 
Consolidar 2 componentes de transparencia e 
integridad en las Alcaldías Locales para la 
transformación cultural, prevención y control de actos 
de corrupción, que motive un diálogo colaborativo con 
la ciudadanía y mejore la confianza en la administración 
distrital, haciendo seguimiento a la contratación 
pública. 
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En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
 

 
 

 
 

___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   

 
 


